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Tema Requiere apoderado demandante  

 
 

En atención a los escritos recibidos a través del correo electrónico institucional, el 
Juzgado 

 
RESUELVE 

 
 
Incorpórese notificaciones a los acreedores y gestión remisión oficios, publicación 

aviso, presentadas por el liquidador. 
 

Igualmente se incorpora respuesta de TransUnion, información que procedieron a 

la marcación y la relación de acreedores. 
 

  
En atención a lo solicitado por la liquidadora, y a fin de impulsar el presente proceso, 

se requiere al apoderado demandante, para que informe si en la actualidad  tiene 
demanda  ejecutivos en su contra y de ser afirmativa la respuesta indicar el despacho 

y radicado el proceso, relación de bienes  muebles e inmuebles, acreencias a su 
favor  y la valoración de cada uno de ellos. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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